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Electoral del Estado de Oaxaca2 el pasado seis de noviembre 

en el incidente de ejecución de sentencia de los expedientes 

JDC/115/2019 y acumulado JDC/128/2019 que, entre otras 

cuestiones, declaró fundado el incidente y ordenó a la 

Presidenta Municipal convocar a la actora a las sesiones de 

cabildo. 

Í N D I C E  

SUMARIO DE LA DECISIÓN ..................................................................... 2 

ANTECEDENTES ...................................................................................... 3 

I. El contexto.............................................................................................. 3 

II. Medio de impugnación federal .............................................................. 10 

CONSIDERANDO .................................................................................... 11 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia .................................................... 11 

SEGUNDO. Requisitos de procedibilidad ................................................. 12 

TERCERO. Estudio de fondo ................................................................... 14 

RESUELVE .............................................................................................. 22 
 

S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina confirmar la resolución incidental 

impugnada, ante lo infundado e inoperante del planteamiento 

de la actora relacionado con la falta de decretar medidas de 

apremio para el debido cumplimiento de su sentencia. 

                                      

2 En lo subsecuente se citará como Tribunal local o autoridad responsable. 
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acumulado JDC/128/2020, cuyos efectos fueron los siguientes: 

(…) 
 

OCTAVO. Efectos de la sentencia 
a. Al resultar fundados los agravios I y II hechos valer por 
la actora Mariela Martínez Rosales, se ordena: 
1. Se ordena a la Presidenta Municipal de Tezoatlán de 
Segura y Luna, Cuna de la Independencia de Oaxaca, 
Oaxaca que, dentro del plazo de veinticuatro horas 
contados a partir de la legal notificación de la presente 
resolución, y en atención al contenido de la misma, nombre 
de entre los integrantes electos del cabildo a la concejal que 
ocupará el cargo de Regidora de Hacienda de dicho 
Municipio. 
Lo anterior bajo el apercibimiento que, de no cumplir con lo 
requerido, se le impondrá como medio de apremio una 
amonestación, lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 37, inciso a) de la Ley del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral y de Participación 
Ciudadana para el Estado de Oaxaca. 
Sin demérito de lo anterior, y derivado de la trascendencia 
del presente juicio, se apercibe también para que, en el caso 
de no cumplir con lo aquí determinado, se dará vista al 
Congreso del Estado de Oaxaca, para que inicie con la 
revocación de mandato, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 35 de la Ley de Medios local. 
2- Lo anterior deberá hacerse del conocimiento de este 
Tribunal dentro de las siguientes veinticuatro horas 
siguientes a que haya sucedido. 
3. Del mismo modo se vincula al Congreso del Estado de 
Oaxaca, para que, una vez protestada la concejal 
correspondiente, como Regidora de Hacienda, emita el 
Decreto correspondiente, para que se encuentre en aptitud 
de solicitar su acreditación ante la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Oaxaca. 
4. Se vincula a la Secretaría de Gobierno del Estado de 
Oaxaca, para que una vez que se cumpla con los requisitos 
necesarios para acreditar a la concejal designada como 
Regidora de Hacienda de Tezoatlán de Segura y Luna, Cuna 
de la Independencia de Oaxaca, Oaxaca, le otorgue la 
acreditación correspondiente; así también, en caso de 
haberse otorgado acreditación alguna a favor de la actora 
Mónica Jocelyn Mendoza Girón, esta quede sin efectos. 
5. Se revoca el Acta Circunstanciada relativa a la toma de 
protesta de la ciudadana Mónica Jocelyn Mendoza Girón 
como Regidora de Hacienda, y del mismo modo, el Decreto 
854, de cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, emitido 
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veintidós de abril siguiente, el Tribunal local emitió un acuerdo 

en atención al incidente de aclaración de la sentencia referida 

anteriormente, el cual fue promovido por la Presidenta 

Municipal del Ayuntamiento. 

5. En dicho acuerdo el Tribunal local se aclaró lo siguiente: 

(…) Por estas razones, para una mayor claridad de lo 
ordenado en la sentencia de quince de abril de la presente 
anualidad y a fin de aclarar la confusión que señala la 
autoridad responsable, se puntualiza que, quienes deberán 
designar y nombrar a la concejala que ocupará la 
Regiduría de Hacienda del Municipio de Tezoatlán de 
Segura y Luna Cuna de la Independencia de Oaxaca, 
Oaxaca, es el Ayuntamiento en su conjunto, por medio de 
sesión de cabildo, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 43, fracción XXXIV, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca.  
Por lo tanto, se ordena a la Presidenta Municipal de 
Tezoatlán de Segura y Luna, Cuna de la Independencia 
de Oaxaca, Oaxaca, que dentro de las veinticuatro horas 
contadas a partir de la legal notificación del presente 
acuerdo, convoque a sesión de cabildo a los integrantes del 
Ayuntamiento referido, a efecto de que en dicha sesión de 
cabildo, y en atención al contenido de la sentencia de mérito 
de quince de abril de la presente anualidad, nombre de entre 
las integrantes electas a la concejal que ocupará el cargo de 
Regidora de Hacienda de dicho Municipio.  
Así también, se les ordena a los integrantes del 
Ayuntamiento Municipal de Tezoatlán de Segura y Luna, 
Cuna de la Independencia de Oaxaca, Oaxaca, asistan a la 
sesión de cabildo a la que convoque la Presidenta Municipal 
del citado Municipio y designen de entre las integrantes 
electas a la concejal que ocupará el cargo de Regidora de 
Hacienda de dicho Municipio. (…) 

6. Incidente de ejecución de sentencia. El veintidós de 

julio, la actora promovió incidente de ejecución de sentencia en 

contra de la negativa de las autoridades responsables de dar 
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Tribunal local no había emitido la resolución respectiva en el 

incidente de ejecución de sentencia promovido por la actora en 

el juicio ciudadano local. 

11. Resolución impugnada.4 El seis de noviembre siguiente, 

el Pleno del Tribunal Electoral local resolvió el incidente de 

ejecución de sentencia incoado por la actora, determinando 

declararlo fundado, y ordenó lo siguiente: 

(…) 
 
1. Al no haberse acreditado que se haya nombrado a la o el 
Regidor de Hacienda de Tezoatlán de Segura y Luna, Cuna 
de la Independencia de Oaxaca, de entre las y los concejales 
que integran el Cabildo del citado Municipio, conforme a los 
parámetros establecidos en la sentencia de quince de abril 
de dos mil veinte. 
 
Se ordena a la Presidenta Municipal de Tezoatlán de 
Segura y Luna, Cuna de la Independencia de Oaxaca, 
Oaxaca, que dentro del plazo de tres días hábiles contados 
a partir de la legal notificación del presente incidente de 
cumplimiento de sentencia, convoque a los concejales que 
integran el Ayuntamiento del referido Municipio, a una Sesión 
de Cabildo, a fin de que el mismo Cabildo como Órgano 
Colegiado, nombre de entre los integrantes al o la concejal 
con mejor derecho a ocupar la Regiduría de Hacienda del 
citado Municipio. 
 
Hecho lo anterior, deberá hacer del conocimiento a este 
Tribunal, dentro del plazo de veinticuatro horas posteriores a 
que esto pase. 
 
Ahora bien, en atención a lo señalado por la Presidenta 
Municipal en cita, y a la falta de asistencia de los concejales 
a las Sesiones de Cabildo y para los mismos efectos del 
párrafo anterior, se vincula a todos y cada uno de los 
integrantes del Cabildo Municipal de Tezoatlán de 
Segura y Luna, Cuna de la Independencia de Oaxaca, 

                                      

4 Visible a fojas 1 a 9 del cuaderno accesorio único, del expediente de mérito. 



(

Oaxaca
señale 
convoca
 
2. Al n
consiste
Segura 
Oaxaca
ordinari
Ayuntam
establec
Oaxaca
 
Se le o
de Seg
Oaxaca
ordinari
Ley Org
cuando 
Ordinar
extraord
 
3. Por ú
en que 
adminis
las posi
 
Se ord
Segura 
Oaxaca
a partir
diligenc
materia
término
este mis
 
Hecho 
Tribuna
que esto
 
Lo ante
aquí ord
multa 
Actualiz
establec
de Med
Particip
 

(…) 

a, para q
la Presid
atoria cor

o teners
ente en q

y Luna
a, convoq
as y ex
miento e
cido en 

a. 

ordena a
ura y Lu

a, convo
as y extr
gánica M
menos u

rias y e
dinarias.

último, re
le sea ot

strativo, p
bilidades

dena a l
y Luna

a, que de
r de la l
cia forma
l adminis
s precisa
smo año

lo anteri
al, dentro 
o pase.

erior, bajo
denado, 
consiste

zación, v
cido en e
dios de 
ación Ciu

que se 
denta M
rrespond

se por s
que la P
a, Cuna 
que a la

xtraordina
en cita, 

la Ley 

 la mism
una, Cun
oque a la
raordinar

Municipal 
una vez 
en cual

especto a
torgado a
papelería
s económ

la Presi
a, Cuna 
ntro del 
egal not

al, le as
strativo, p
ados en 
. 

ior, debe
del plaz

o el aper
se le imp

ente en 
vigente 
el artículo

Impugn
udadana

presente
unicipal 

diente. 

satisfecho
residenta
de la 

a actora 
arias que
dejándol
Orgánic

ma Presi
na de la 
a actora 
rias en té
para el E
por sem
lquier m

al efecto
a la acto
a y recur
micas del

identa M
de la 

plazo de
tificación
igne a l
papelería

la sente

erá hace
zo de vei

rcibimien
pondrá c

Cien 
en el 

o 37, inc
nación e
 para el E

en en la
del mism

o el efec
a Munici
Independ
a las s

e se des
la partic
a Munic

identa M
Indepen
 a las S

érminos d
Estado d

mana tratá
momento

o de la se
ra un esp
rsos hum
 mismo m

Municipa
Independ
 tres día
 del pre
a actora

a y recurs
encia de

erlo del c
nticuatro

to que, d
como me

Unidade
País, e

ciso b) de
en Mate
Estado d

SX

a fecha 
mo Muni

cto de la
pal de T
dencia d
sesiones 
sarrollen

cipar con
cipal del 

Municipa
ndencia 
Sesiones 
del artícu
de Oaxac
ándose d
, siendo

entencia 
pacio físi

manos, de
municipio

al de Te
dencia d

as hábile
esente in
a un esp
sos huma

e quince 

conocimie
o horas p

de no cu
edio de a
es de 
en térmi
e la Ley 
eria Elec
de Oaxac

X-JDC-3

y hora q
icipio, en

a senten
Tezoatlán
de Oaxa

de cab
 dentro 

nforme a
Estado 

al Tezoat
de Oaxa
de Cab

ulo 46, de
ca, es de
de Sesio
o sesio

consiste
ico, mate
e acuerd
o. 

ezoatlán 
de Oaxa
es, conta
ncidente, 
pacio fís
anos, en
de abril 

ento a e
posteriore

mplir con
premio, u
Medida

inos de 
del Siste

ctoral y 
ca. 

391/2020

9

que 
n la 

ncia 
n de 
aca, 
ildo 
del 

a lo 
de 

tlán 
aca, 
ildo 
e la 
ecir, 
nes 
nes 

ente 
erial 
do a 

de 
aca, 
dos 
en 

sico, 
 los 
de 

este 
es a 

n lo 
una 
 y 

lo 
ema 

de 

0 

9 



SX-JDC-391/2020 

10 

12. Dicha determinación le fue notificada a la actora mediante 

oficio TEEO/SG/A/5454/2020, el diecinueve de noviembre 

siguiente.5 

II. Medio de impugnación federal 

13. Demanda. El veinticinco de noviembre de dos mil veinte, 

la actora promovió juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano a fin de impugnar la 

determinación referida en el parágrafo anterior. 

14. Recepción y turno. El cuatro de diciembre, se recibieron 

en la Oficialía de Partes de esta Sala Regional la demanda y 

anexos que remitió la autoridad responsable. En la misma 

fecha, el magistrado presidente de esta Sala Regional ordenó 

integrar el expediente SX-JDC-391/2020 y turnarlo a la 

ponencia a cargo del magistrado Adín Antonio de León Gálvez. 

15. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, el magistrado instructor radicó el juicio y, al no 

advertir causa notoria y manifiesta de improcedencia, admitió el 

escrito de demanda. En acuerdo posterior, declaró cerrada la 

instrucción en el presente juicio, con lo cual el expediente 

quedó en estado de dictar resolución. 

                                      

5 Constancia consultable en la foja 42 del cuaderno accesorio único del expediente en 
que se actúa. 
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Electoral, artículos 3, apartado 2, inciso c, 4, apartado 1, 79, 80 

y 83, apartado 1, inciso b; así como del Acuerdo General 

3/2015 de la Sala Superior de este Tribunal Electoral. 

SEGUNDO. Requisitos de procedibilidad 

18. Se encuentran satisfechos los requisitos de procedencia 

del presente juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, en términos de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

artículos 7, apartado 2, 8, 9, 12, apartado 1, inciso a), 13, 

apartado 1, inciso b), 79 y 80. 

19. Forma. La demanda fue presentada por escrito ante la 

autoridad responsable, consta el nombre y la firma de quien 

promueve; se identifica el acto impugnado y la autoridad a la 

que se atribuye; se mencionan los hechos materia de la 

impugnación y se expresan los agravios que estimó pertinentes. 

20. Oportunidad. El presente juicio se promovió dentro del 

plazo de los cuatro días previstos por la ley, toda vez que la 

resolución impugnada se emitió el seis de noviembre y se 

notificó por oficio a la actora el diecinueve siguiente.7 De ahí 

que, el plazo para impugnarlo transcurrió del viernes veinte  al 

miércoles veinticinco de noviembre, descontando del cómputo 

los días veintiuno y veintidós de noviembre al tratarse de 

sábado y domingo respectivamente, pues esos días son 

                                      

7 Mediante oficio TEEO/SG/A/5454/202 visible a foja 42 del cuaderno accesorio único, del 
expediente de mérito. 
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TERCERO. Estudio de fondo 

Pretensión y agravios 

24. La pretensión de la actora es que esta Sala Regional 

modifique la determinación del Tribunal local, para efecto de 

que ordene imponer medidas de apremió para el debido 

cumplimiento de la sentencia dictada en los expedientes 

JDC/115/2019 y acumulado JDC/128/2019. 

25. Las temáticas del cumplimiento de la sentencia son las 

siguientes: 

1. Nombramiento de entre quienes integran el cabildo, para designar a 
quien deba ocupar la Regiduría de Hacienda. 

2. Que la presidenta municipal convoque a la actora a todas las 
sesiones de cabildo. 

3. Otorgar a la actora un espacio físico, material administrativo, 
papelería y recursos humanos. 

26. Su causa de pedir abarca en síntesis los siguientes 

agravios: 

I. Omisión de decretar medidas de apremio 

27. La actora afirma que no se decretaron medidas de 

apremió para el cumplimiento de la sentencia, permitiendo 

mayor dilación y que continúen las infracciones a sus derechos 

político-electorales, pese a la evidente conducta omisiva y 

reiterada por parte de la presidenta e integrantes del 

ayuntamiento, sin insistir en el cumplimiento de su sentencia. 

Afirmando que al estar incumplida la sentencia se debió 

decretar una medida de apremio. 
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Metodología 

32. Por método, los agravios se atenderán en el orden 

expuesto previamente, lo anterior, de modo alguno depara 

perjuicio a la actora, porque para cumplir con el principio de 

exhaustividad lo relevante es analizar la totalidad de los 

agravios, y no el orden, agrupación o secuencia de los 

mismos.9 

Postura de la Sala Regional 

I. Omisión de decretar medidas de apremio 

33. El agravio es infundado. 

34. La actora afirma que el Tribunal local no impuso medidas 

de apremió para el cumplimiento de la sentencia dictada en los 

expedientes JDC/115/2019 y acumulado JDC/128/2019, al 

resolver el incidente del seis de noviembre de dos mil veinte. 

35. A juicio de esta Sala, no le asiste la razón a la actora, en 

tanto que del contenido de esa determinación se observa la 

imposición de medidas de apremio, pues dejó indicado lo 

siguiente:10 

                                      

9 Sirve de sustento la jurisprudencia 4/2000, cuyo rubro es: "AGRAVIOS, SU EXAMEN 
EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN"; consultable en Justicia Electoral. 
Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 4, Año 
2001, páginas 5 y 6, así como en 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2000&tpoBusqueda=S&s
Word=jurisprudencia,4/2000 
10 Consultable en el Cuaderno Accesorio Único, foja 9, la cual corresponde a la página 17 
de la resolución impugnada. 
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determinado para el cumplimiento de la resolución incidental, en 

tanto que, de no cumplir con lo allí ordenado, se les impondría 

como medida de apremio, una multa de consistente en 100 

Unidades de Medida y Actualización. 

38. Incluso, no pasa inadvertido que en la emisión de la 

sentencia se apercibió de que en caso de incumplimiento se 

amonestaría, sin que de la resolución incidental impugnada se 

advierta que se hiciera efectiva dicha amonestación previo a 

apercibir nuevamente con la imposición de una multa al 

acreditarse el incumplimiento de la sentencia, sin embargo, ello 

no depara perjuicio, al implicar que se está vigilando el 

cumplimiento de la sentencia bajo la discrecionalidad del 

Tribunal local, al apercibirse con una medida de apremio mayor. 

39. Así, resulta evidente del contenido de la resolución 

impugnada que la determinación sí emitió una medida de 

apremio, sustentando su actuación en la Ley del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación 

Ciudadana para el Estado de Oaxaca, artículo 37, inciso b). 

40. Por tanto, queda desestimada su afirmación relacionada 

con una actuación benévola en el actuar del Tribunal local, pues 

como se evidencia, sí decreto medidas de apremio, mismas que 

no cuestiona directamente, al limitarse a exponer que no se 

emitieron en la determinación revisada, esto es, no cuestiona su 

necesidad, eficiencia, contundencia ni el plazo otorgado para el 

cumplimiento, ello, respecto de lo establecido en la sentencia 

del juicio SX-JDC-324/2020 del índice de esta Sala Regional, 
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sentencia no se contengan consideraciones contrarias entre sí, 

o con los puntos resolutivos.11 

46. Lo equivocado en el planteamiento resulta evidente pues 

en el presente caso, no se está ante una determinación 

incongruente, ello se sostiene partiendo de lo erróneo de 

afirmar que la incongruencia se da respecto de una 

determinación asumida en un diverso expediente que no guarda 

relación con lo resuelto en el acto que ahora se impugna. 

47. En efecto, lo resuelto en el expediente JDC/126/2019, 

donde si bien, se trata del mismo ayuntamiento y autoridades 

responsables, lo resuelto en esa determinación se encuentra en 

circunstancias diversas a las que se cuenta en la cadena 

impugnativa del expediente JDC/115/2019 y acumulado 

JDC/128/2019, pues en el primero de los expedientes de forma 

previa el veinticuatro de junio se determinó que la autoridad 

responsable no había realizado los actos  necesarios, 

suficientes y eficaces para cumplir la sentencia. En ese asunto, 

fue impuesta una amonestación, requiriendo nuevamente el 

cumplimiento y apercibiendo que de incumplir se le impondría 

una multa de 100 Unidades de Medida y Actualización y se 

daría vista al Congreso del Estado para iniciar el procedimiento 

de revocación de mandato. Situación materializada en la 

                                      

11 Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 28/2009, cuyo rubro es: 
“CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. SE DEBE CUMPLIR EN TODA SENTENCIA”; 
consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas 23 y 24; así como 
en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=28/2009&tpoBusqueda=
S&sWord=28/2009 
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impugnación, por las razones expuestas en el presente fallo, en 

términos de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, artículo 84, apartado 1, 

inciso a). 

52. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional para que caso de que con 

posterioridad se reciba documentación relacionada con el 

trámite y sustanciación de este juicio se agregue al expediente 

para su legal y debida constancia. 

53. Por lo expuesto y fundado; se 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, la 

resolución emitida por el Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca el pasado seis de noviembre en el incidente de 

ejecución de sentencia de los expedientes JDC/115/2019 y 

acumulado JDC/128/2019. 

NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora por conducto 

del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en auxilio a las 

funciones de este órgano jurisdiccional, en cuanto dicha 

autoridad determine que las condiciones sanitarias lo permiten; 

por oficio o de manera electrónica a dicho Tribunal local y a 

la Sala Superior de este Tribunal Electoral en atención al 

Acuerdo General 3/2015, con copia certificada de la presente 

sentencia para cada autoridad; y por estrados físicos, así como 

electrónicos consultables en 
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3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


